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P A R T E O F I C I A L . 

•II rtiEfflÒENClit D E L COÍÍSBÍÓ ^ ffiffteüS. 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y so- augusta 
real familia, continúan sin novedad en sú interesante 
saltid." • •••• • oínérní i \à nevnditJflQtí cu 
ae^diH . »b -"'i !QU? W>t Afr :. í,'gî biio4fi cb r>d 

abrbMi al - :* ..w<MÁUJiÉ¿i\ÉK>liíhi->;. npféKi^eei I ; Í ¡U 

^Jijwüí/'.'iq r tó ; } . - . i-;.í lie uyrUtióftMíi ¿oii'jib ¿ lüiyni)^ 
. Usando de la prerogativa que me corresponde coa 

arreglo al art. 26 de la Co asti tucion, f \ conformándome 

con el parecer de mi Consejo de Minilros, Vengo en de

cretar lo sigoieqte: p¿gj 1« - o, , ; ; svi « e$j 

. o ^ p l f t ^ i f l P - . tì^iak termiiuMla ( ^ legiáaMifa de 

ùioaQlifWv . ; ì i !U| ujL'Ìjgaótèti B ^ J S V ,u>̂ , gol IBA 

- i Dado,jen P l a c i ó . * siete de enero de rail ochocientos 

oíncuentay doa,-+-*stt «bjíowlQ-drBiiaí-B^., m>ipo,~KI 
presidente del Consejo de ministros, Juan Bravo Munllo. 

MINISTERIO D E HACIENDA. ' 0 1 * t f l 0 * 

SiJ^ru? tfro;¿euqfRe5.q . . .vu«' 

ministerios en laá̂  dislübücionés tfétóhdos d* los'resp^c-
ti vos meseé; abriéndose^^síipago el dia i . 6 del inmedia
to al en que se han devengado. ; 

2. # Que las ocho mensualidades que ha^'de^erci-
bir los individuos de la clase activa y pasiva que ce^n 
en el goce de sus derechos, se les- abonen en los meses 

), setiei re,no-

les que igualmente cor-

de febrero, marzo, mayo, junio, a{ 
viembré fdi^eif i4^ : : ' jf? ; 

3 . ° ' Que las seis mensualidades 
responde cobrar á los herederos en linea recta y de 
marido £ mogéf , ] d é acreedores procedentes de las cla
ses activa y pasiva, se satisfagan en febrero, abril, iu -
^ • • _/ i: ¿i±L niafiü S i m i o - fe•* 

ago 
Y 4 ; 

ñio, agosto, úcitíbh y diciertobrt. 
Que las dos que han de recibir 1 (¿ herede

ros de haberes procedentes de dichas cíales que no lo 
sean en línea recta ni de marido i úáuger, se paguen en 
ehMesdÍ9°ábril u n a , 7 é h el áéoÜtubre la otra. 

' líe Real órdén lo digo á V . . . . para su ¡nteíigencia 
y efectos correspondientes. Dios guarde á V . muchos 
ato*. Madrid 5 de enero de 1852.—Bravo U u H l l ó . — 
Sréá. directores generales d e f Y ( ^ r p ' ' p Í M o b x Y 3 é con-
S É i d a í ^ 1 0 ^ 9 1 1 0 3 ' : ! 9 U ' ^ o^eitftiiqitwo 
ab mee el i- b H f f m Roia i c ^ o a t s g yAeÉriaoí 

^ T ^ K ovjn8 OÍ l — £ á í l 

• / ! . ; . ! r ! ¡ ! / v i : 

Para que el pago de. jas obligaciones del personal 
comprendidas en el presupuesto del año actual se veri
fique con sujecioa a las disposiciones,del .naisfljo pr^so-
p u ^ t f t , , ^ - ^ jd ianidq^ mandar: 

Miedos I? «oilna 
, ; J>°. .itiQi^Itf :dpcs; Da,ens,ua|i(Udw fl»^ 4?bea . s a ^ a - É 

oerse en al p r q s t n t e ^ q p A ^ í ^ v i d u p a de ja dase aq^ 

He dado cuenta á la^Reina (Q. D. 6 . ) del oficio de 
la dirección general de contabilidad de la Hacienda pú-
blica d e ^ ^ dicie^nb/e .^tirno, proponiendo las reglas 
que considera deben adoptarse para que puedan llevar-

¡ se á efecto con exactitud y j claridad las disposiciones 
contenidas en el art. 3 . ° del Real decreto de 18 de d i -I 00 

> oiembre próximo pasado, referentes al desouento que 
' debe hacerse en el presente año 4 los individuos dftolp» 
! oleses activa y pasiva sobre tos haberes que perciban, y 

t i f a ^ 4 l p ^ ^ ^ ^ y f 4 q « e d e v e D ^ | & W|QO compiendidos en el preeapuestode gistes m -
prendan por las respectivas dependencias de todos los • pectivo al propio aíio; y S. M . , conformándose 0011 lo 

* 



manifestando por la referida dirección general 
do á bien determinar lo siguiente: 

1. ° Las nóminas de pagos respectiv 
ñero contendrán tres casillas, figurando ^en la 
el haber íntegro del acreedor al Tesoro ea H 
el importe del descuento que correspo 
le esté señalado, y en la tercera el l íqt^H^ü 
tisfacerse. 

2. ° E n los libramientos que se espí 
go de las nominas se hará igual espre 

1837 facilitan la esclaustracion * de las religiosas 
i su regreso al claustro, tuvo á bien 
pasara á la Real Cámara eclesiástica 

ra que emitiese su diotámen sobre e l 
nforraidad con lo consultado por la 
do resolver se prevenga á dioho R . 
e comunique también por oiroular & 

iocesanos de la Península é islas adya-
la publicación de la ley de 16 de oc-

comprensiva del Concordato celebrado en 
que el descuento se ha entregado en la tesorenáb-oon [ / : # ¿ ^ : t ; o n Su Santidad; y en virtud de los artículos 
reglo á lo mandado, 

mina corresponda 

rán las a d m i n i s t f e e m O T » ^eroroneionei í i i w e c ^ , 
en cuyas cuentas de rentas públicas aparecerán las can
tidades pnrf anacientes alTosoro por esta razón. • 

* í i. j^P mf^-Uff H$ Í W ^ r f l ? ? ! * 1 de Hacienda una 
n ? H ^ c ' a r a Y ospllcita de las clases comprendidas en^ca-

HTlIfií'sas respec? !^ 

43 y 45 del mismo, se hallan derogadas las disposicio-

Sni^^^P^^^J^^^^ reconocido la 
Iglesia. 

M De Real orden Id aigo a v . .^paca su intefigencia y 
efectos consiguientes. Dios guarjgMSf #*chó¿ i é o s . 

ááiffl!0&-Bh úkti ¿>- jüié se f l i •>! 
Hacienda. 

corresponda al 'suélelo acumulado ,„, ¿ j.» .... 
lamblen se acumulará para di objeto, á los haberes 

e l 'Pflorte de ^ ^ ¡ ^ m m ^ k ^ Wfl^tf* 
cdnmiones d e l e c t ó , segqu lo dispuesto, ?r> . f c ^ l a 

; bé esprósará esta circvn.ste.Dcia w l»s diferentes b«-, 
minas en que fignren M ^ . g f i 1 ^ clases indicada*. 
J%. Todos los que dispongan castos sin d.c$cue*to a, 
individuos délas.clames que 4§n^'^pfrirle., y.lt» (Cjue, in 
tervengan lpi dpcüit/éptos, pá|ra ,su ab-pno. jqiuet|an .Qea* 
ponsables al reintegro de las cantidades; sa'tisfetfw, i n 
debidamente por c«te concepto, sin perjuitjtede.snres, 
p b t i ^ W l i d a d j ^ r . l a i n C r ^ o Q de las reales di^po-sicioaes^ 

¿ I ^ J i ^ c ' ^ l o d i g o á V * S WISÍ ^ toteligeQW 
y cumplimiento en la parte que le corresponda. Dios 
guarde á Y . S. muchos anos. Madrid 5 de enero de 
1852.-r-Juan Bravo Muri l ld.—-Sr. . . . 

Romero.—Sr. . . 

. j A i D í f t r í i T í i A q 

^"TéHtendorwConsideración 1a Reina (Q. D . Tí . } que 

carse á las provincias vascongadas ni á la de Navarra ; 
qae no.es jiisk) que dejen de satisfacer los derecho* de 
bmn4mí i w> »Qi-̂ lê  bt» pqrc aina^pari» 
no contribuyen al aumento de aquella renta, con el cual 
ha de atenderse al pago de los sueldos de los jueces 
y promotores, pero que no puede adoptarse por ahora 
una resolución definitiva, bien excluyendo de la medida 
general á dichos funcionarios en las citadas provincias, 
bien disponiendo la recaudación de los derechos proce
sales por parte del Estado, se ha servido S. M . mandar 
que los que litiguen en los juzgados de las provincias V a s 
congadas y Navarra no satisfagan por ahora los derechos 
de Arancel en los procesos, p*ro queden obligados á abo
nar los que se vayan devengado para verificarlo ea el 
ca*o ue que las mismas provincias no se presten á faci
litar lo que importen los consabidos sueldos; para lo que 
se invitará á sus diputaciones por medio efe los goberna-
nores respectivos. 

Madrid 7 de. enero de 1852.—Ventura González 
Romero. 

1 M W B T E R K ) B E GRACIA Y JUSTICIA. ! 

Sección—2.* Circular. 
e b H f - y b o k i . - . , f : r VÍÍ ¡ | . ft, ^ e t pediente y autos de compete** ! 
Habiendo dado ouenta á la Reina (Q. D. G.) de una 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N D E L R E I N O . 

REAL DECRETO. ! ' 
-!"j'V fálQtílOii • ' ¡Itylf]-le.-pe 2&ÍM.¿iVj'jqgJÓ 

esposicion dirigida á este ministerio por el R. obispo 
la^n en solicitud de que se te dijese si se hallan 0 n< 
vigente* tai aírtwutes 12 y 1$ de la ley de 20 de juKe é 
OÍ ooo ê btxÁOinjDfli :o , t .14 . ¿ y roi^: •••'iJf.V'. 

entre el gobernador de la provincia de Logroño y el jue2 
da primera instancia de Nájera, de los cuales resulta que 
en 17 dé setiembre de 1738 la villa de Canales tomó á 
censo del fondo de obras pies de Berguenda 7&,000 rs. 
; : ! j * •••!• ^ r f ^ l ' • '. sel 'it'<j nsbn'^q 

>• -
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al .4 por^itìOpammdiiBir otros wftfios cpje.péftabin se
mionde al acto, a* HUilfc fera «Ila pur «I mismo 

demás del' ayBdtsmiooto, varios vècmos qoe personal-
metnfe se n b m b r à d . f . i i y $ a p r e s a ' t f v t ò reunidos à 

$ W $ ¿HfflNft iflWÍP » < * ^ ! W t t dr o ty ter iPf f t es* 
tos por )o^ ausentas y ios v e d a r a * ; a o j a r a » qfdá 
uno á la hipoteca de la venta de la alcabala y la dehesa 
de la Solana y Ombilla, pertenecientes al común, una 
finca determinada de su particular propiadad, con la cláu -

l i a r s e g^ediej)fea ^r¿p? a t r a ^ }fa astas pensio nes, los 
alcaldes y sradftoe procurador g e ^ r a l otorgaron eseri-
tora «obre tú modo d« satisfacerlos, y renovaron y rat i -

Amo*Ì* a f t b i ^ ' f í ^ K f > y ^ tì<>tì^^'J*e 1 a 1 botótmf&id 

W ¡ M b í e p ¿ ^ 
p r o p i c a l ; p o ^ | ^ ^ j L | s (ip( ; ; ^ ^ j p ^ j ^ . t a a . . c « 9 r g a i ^ 

didos vtrios datos a 1 je e*, *e P r o ^ 0 Y form*Hzó 1 

catm|feffcnoiaT > i " Ü ' - 1 , * O oír? ,íenoioi2oqfeií ^oiiihpqo 
^Yá^otfl^tuloi7, # de ta ley 3 * 8 de *nero WWftSy 

en el que se establece ei feislemá bajo el cual deben a d 
ministrarse los fondos de ios ayuntamiMtttt"-'^ 

Visto el Real decreto de 12 de mano de 1847, por 
^ cuai, aplicando ^eVsiaáema, se establecen tos tra
mites que deben segui? ios particulares para obtener el 
pago dejas créditos que tengan contra dichos - ayunta
mientos, no pudiendé dMgireeáfe. autoridad judicial sí-

Ule.A ordinario la legitimidad de la 
[ tótsma en el ĉafcò d e a e r i l i * 

aó para Ventilar en j 
deuda, O la prelacion de ta
carse un concurso voluntario: - ^ «'^'i 

: Vistos los aWteH*»»2? « 4 3 ' t f e h \éf dé 3 dé febre
ro de 1823/ establecida por Real decreto de 15 de oc
tubre de 1836, que comprendían sustancial raen te el 
mismo sistema de presupuestos que este decreto último 

tes y los raices de los individuos que componían dicho í apjica y ha, m$*fi*W^^W lW- ¡ 1 \ M 
interrumpirse el pago de considerando^*, fla$s j W ^ c j f c <>W • « ( ^ ^ concejo: que habiendo vuelto á interrumpirse 

las pensiones en 1834, en 1841 pidieron los patronos e-
jecucion por las vencidas y no satisfechas haista setiem
bre w i 8 p , | M H ^ I « ü 
l ^ ^ q ^ s ^ C Q Q o e j o y vecinos d e J a í $ ¡ £ | m i 
specialmente los de ftqu Tropas jBowale^ fi. Juan H o -
W d t o y D. Hermenegildo Torre, que fueron los que o-
torgaroo la escritura de 1820, á lo cual accedió el juez 
de primetóinstithcía expresado; pero refiriendo la espe- u 
cialidad ¿ los bienes que resultaban hipotecados en la es- jj 
entura censual: que el embargo se verificó solamente en 
pertenencias del común, reduciéndolo al producto de las 
alcabalas y á la p a l i q u e le correspondiese «i la villa en 
el alcabalado que poseia en común con otras, de las que 
se nombre depositàrio á D . Antonio de Velasco; y sen-
tenbiaáo*l pleito de remate, tuvo efecto la ampliación 
de embargo, constantemente pedida por el ejecutante, 
aunque reducida á las dehesas de la Solana y Ombilla, no 
habiendo sido posible verificar las otras fincas hipoteca
das en la escritura de constitución de censo, ¿ quetam-

de aquellas a Roque Villar: que paralizadas las diligen-
c t o éh Wmé m W i m ™ 
tronos Zittite Wm(K\Wè*M7 o f e n d o dtíl fofe 
de prùdera i t n t a M i a , después de ta citaetoii por < retar
dado, qae se amplia» U «jatucaon al i «porte de nueve 
peosieneey dpsierotee; qae el mandamiento se dirigie
se o o e i r i toe bmm tte t). ?7opts fornta* 'I>; 
Rocvify) y »ot) Hermenegildo Torres, <*>rfani*$ de la 
escritura de 1829; que se retasase las dehesas embar
gadas, 7 que su depositario Roque Villar, ó sus herede
ros, rindiesen cueutas de la administración dele misma: 
que practicadas las diligencias consiguientes á estos 
proveídos, D. Tomás Gomales comparaci* en autos ta
chando de nula la obligación y de improcedente la res
ponsabilidad que quería esibirsele, y el alcalde de C a 
nales se dirigió al expresado gobernador, per quien, pe-

.se 
dirige contra el ayuntamiento, es incompatible con el sis
tema estatí acido, por las ley es y Real decrete qae se han 
citado, vigentes asi al Ueíopo dé entablarse aquella, oo* 
mo también esa la época en que se prosiguió^ y por tai 
mismomH«dijafW¡ ÍOÍS patronos adoptar en uno y otro 
periodo un procediinieoto que,ha sido derogado y sus
tituido por aquel sistema cuando se trata de exigir e( 
pago de deudas dtí los pueblwí. : . i r < J ! 
- 2%° Que este mismo procedimiento ejecutivo es pre

maturo en cuanto se dirige contra las personas y bienes 
de los que otorgaron la escritura representando al co
mún, porque atendidas las ctounlanoias del caso, la o-
bligacion que estos contrajeron es meramente subsi
diaria. ; :•.•'/...'•; !.r i-' .is-r\4.^. ..r-ivi»-.';. !. U ( c¿v\-. | 

Oído ei Consejo Real ¥#090 en decidir esta compe
tencia á favor de la admimstraciee* ^ le i \&ÚH Ét 

Dado en Palacio 4 tres de dicimbre de mil ochocien
tos cincuenta y uno.—Está rubricado de la Real mano. 
— E l BlintstwTÍJfft^iHSHHHSS^ 1 • -

— 

Habiéndose notado que algunos periódicos han publi
cado la noticia de que el gobierno pensaba proponer á S . 
H . ta rebaja de tiempo en ei servicio de las urnas, y que 
esa misma noticia, divulgada por este y por t ^ l á í d i o s . 
hapr j^ucido^gana espe luza que el gobierno de S. M . 
ni h a ¡pensado n| poede pensar en satisfacer, porque no 
le autoriza p a m e l a cjempto alguno anterior, no habién
dose verificado rebaja ni abono de tiempo en ningún ca
so ignal ó análogo al presente, y porque se oponen k m 

] mismo tiempo la legislación actual y el respecto debido 
á los derechos de la generalidad da los que son llamados 
á asta eleee de servwio, en ¿taacioo 4 que la rebaja lle
va consige forzosamente la necesidad da apelar á nee-
vos reemplazos con mayor frecuencia, S . M . la Rema 

Oi!B tìJrt» Oí; yf Jl . jíu 9D IX t& ¿Jüsfl 
2b MUÍS V ' \iw\t. ' -.v. * VJ n i iH MiftàH .Vi * — . Q i f l d A M 
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que por el ministro de la Guerra ha mandado se dicte i 
las oportunas disposiciones, me ordena prevenir 4 ¥ . E . 
np^mifta r jq¡fcular ningún periódico n i impreso en que 
se trate de este asunto en sentido contrario á lodispues-
to por el gobierno;,precadieodpddetenerí denunciar á 

rs. y pueden aprovecharse con cualquier clase? de gana
do por no contener arbolado alguno tes referidas ; poee-
siones^eñalandq su remate '9¥tà4mlmità «ter,** 
cho mes de febrero a las once y media de la mañana en 
la sala consistorial bajo dé las condiciones que estarán 
de manifiesto; y si tuviese efecto se admitirá ta mejora de 
la yuinta parte el dia siguiente, y sobre ella pujas á tai 
llana, uun arreglo á instrucción. itti1*JP^lfi ij^ i; QUO 

los que c o n t r a v e ^ n k esta déterminât 
.^pqRe j r t orden l a d i g q 4 , ¥ < , & i # a ^ 

y efecto? .-çopsiipûaolç^¡y^i^ldfb -tqp0 lo comuniqueda* 
mediatamente k loi&^rçctû/eft^e^ periódicos para que 
esta Real disposición tenga cumplimiento desda el pre
sente d i * , piostguarde á V . E.,muchos anos, Madrid 8 

'a provincia de M a d r i d . ; H Un:\, rMuonaí ¡ji 
precedente Real orden se hace extensiva á iodos 

los G o ^ uh tri 

• w;:í!<¿:,:;^tu'n tmbar^m^ .onp ,'9581 íb f jd i i i 
-h\r cae ;.v>i» SJÍÍO 3̂üp M^íií'-|ií>¿>'i«{ eb gtBatete octáííii 

Administración de contribuciones i ^ í w / ^ i V f W < w 
etfancarfa* rfe fe p r o g n e * dèMadrWp{UV){*< 

--ir. '.$MÙ eMiteattooai >/> ,QÏOSiíi?jslnt•/¿ fe iBitoOOt^TO 
Con fecha 4 de diciembre próximo pasado se previno 

á los ayuntamientos de ios pueblos de esta provincia, que 
para últimos del espresado diciembre remitiesen una ac
ta declaratoria de los arbitrios municipales piadosos, ó 
de cualquiera otra denominación, que hubiesen disfruta
do en el ano de 1851, y como á pesar deí tiempo tras
currido no se haya dado cumplimiento por varios ayunta
mientos á la remisión del citado documento, ésta a d 
ministración antes de dictar contra los morosos l la pena á 
que se han hecho aeradores^ ha acordado dirijir la pre
sente comunicación, á fin de que para el dia último del || repartimiento de inmuebles de Alcobendas, en <étor-
presente mes remitan el acta que queda mencionada, ! 

hayan 0 no disfrutado arbitrios, en la inteligencia que es
pirado dicho término sin haberse recibido en esta Ofici
na se librará el oportuno apremio. ^ 

Madrid 10 de enero de 1852.—Luis Alvarez. 
.víioín ii^.íi û eb b̂ XK» ífeíí—¿aró* y ;•<».} 

i0&t}i^$h$Í «i.tüdfüO v grrfaittG üi *b 
- r : - H g¡ f fe .:. bcíq ..; .. :> o re sb í biiMitmei^iJ&anj) 
*:. §02iS H ftfl ¡- >S i pib¿gíf#j ol ettp &h«iUfe 

. Se halla concluido y de manifiesto en la secretaria 
del ayuntamiento^de W de Y.darejo dé l i l V á n J s , 
partido judicial de Chinchón, el padrón de riqte¿á;lpóT 
término de seis dias, durante los cuales podrán todos los 
que labren fincas ó las posean en su término jurisdiccional, 
eptera^se del capital. imppniUej,r«|o^a^:^., agravios, 
pues pasados se procederá á formar el repartimiento de 
laTcbnlribucídn dV inmuebles, 'cultivó y ganadería del 
presente año, parando el perjuicio que haya hrgar. ^ 
«Mu -M^^.^J ^iíi.'iyi! ni m ñ\ w&\'$ri m\ v sej 

•eaónoileq \ ¡n/wibiq l i r í na J-t/rÁ ne eanouceq ! 

£1 repartimiento dê  la cootribucio^ 4 9 inmuebles, 
cultivo, y ganadería de la villa de Humanes de M a d r i d , 
formado para el présenle año, se baila concluido y pues
to de manifiesto en la secretaría de su ayuntamiento por 
el término de cuatro dias, para que los contribuyentes 
puedan enterarse de sus respectivas cuotas y hacer las 
reclamaciones que qrean convenientes pues pasado no 
serán oidos y Ies parará el perjuicio q u e b W P ¡ i q ei> 

j ~<<) ítá eobiJ i<elo< . : ngd¿itu¿ei v»np fcóáWd #al ¿ b£bií$io 
m t>j» •: . • < ^i^.i'ri'o íé ot.<p ibMténeo indino 

E l amillaramiento que ha dé s é W d ^ K a s e párá ' e l 

P A R Ì E N O O F I C I A L ÍIÜW 

nenie anu, se hai ¡a de manifiesto por término de seis 
dia^coniadosd^sde la inserción de e#e aounc«v { #n. la 
secretaría del ayuntamiento, para,, que puedan enterarse 
de él los contribuyentes interesados. - V " A " ", 

j • iStfaâiftôejo b I O U £ud>oq píoerflaln î>n'ifí .rgíiutmo el> 
• lr< f a : . l ¿i; !/!» Vr.i íf r l . : : o i ; l ; ^ onp»¡i^ 

^ fj e*!.'') ¿iil ^fiiiín:-' • ••• sil 
t m r m i m n i T i i i i 

êiOilït»»iil «y r.iil 
-tr^iij eup a ,0c 

s a 1 s 

l a 

-üdaa peti >̂o*! »<>;-.'.«t-jàlHffltCIOSi- obalon OEOÍ cèidj 
A 

.8 i. iecR?qp'ì<j j.iii¿¿ny.q o^ii. : - üp.ebjbi : i si bjeò 
No habiendo tenido efecto por falta de licitadores la 

súi i&i í i J f iWrenq^ p ^ c ; a z a , . d e ; l ^ dehesa Naveta de" 
eslok oròpioà, sôgnn se tema anunciado: el ayuntamien-
to ?¿otótitucionalde Moralzanal, previa orden del ¿ i c e - | 
lentísimo Sr . gobernador, ha acordado señalar nueva-
méate e l d o m i o g 0 * ^ ^ ^ 6 febreror prójimo en la nasa 
conaistonAlj " * J J " ~ A J 

mjsn ja ( dé ,4^ M ^ p c W a o a r 

e o b r M f f aoí etípaolebhcbÚLicii^ ti ob wdúúíab n-\¿ 
¡Con Wtitítttóion superior se subastan los pastos de 

propios del Real siUQ deS. Lorenzo ee,las pdfeesionea ti»/ 
tuladas ^aer^y IMoi^m* 49ffa4d&Mt Mim 
hasta el 31 de diciembre de este año, tasados en 1,500 

o a u n 

q u e n o b a o s a t i s f e c h o e l t o d o p ^ 
s u s c r i ç i o n á es te p e r i ó ^ 
p r ó x i m o p a s a d o . a n p á p e s a r d e l o s # 

d o s a v i s o s q u e se h a n h e c h o , 
v e z se les i n v i t a p a r a q u e l o e f e c t o * » á 1 * 
m a y o r b r e v e d a d , e n l a ( r e d a c c i ó n d e l m i s -

m o , s i t a e n l a c a l l e d e l à M â d ë é à á f t t , 
eaaedeb eanaeioi eaepp ;0S8t e ta iplnoes 

tb 
m 

. ,iHJ « - . laüiV eopoM oHaMaoqeb ua.eup y < * -
M E R C A D O P U B L I C O f)E 0 R A N O 8 . : , 

I ! - i ? w4oa ^ % w e » a e « i a ^ f # e ^ W é ftdyl .íl f?ub¡Mv.nq 

btobilidi^ntM] >&Cm*ékUùUi$ de 18 l ( â àriiO^ et»p 
^ W ^ . ^ A h e d e r a o b t 4 ; í 8 ; la óh. 
Madríd 11 de enero de 1852. 
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